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HONORABLE ASAMBLEA 

 

A la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias de la LXIII Sexagésima tercera 

Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, le fueron turnadas para 

su estudio, estudio, análisis y elaboración de su correspondiente dictamen; las iniciativas de reforma 

siguientes: 

 

1. Que reforma el artículo Segundo Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan 

y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Competencia Económica, de la 

Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, de la Ley del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y de la Ley Orgánica 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos", publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 27 de enero de 2017. Promovida por el Diputado Rogerio Castro 

Vázquez, integrante del grupo parlamentario de MORENA; y 

 

2. Que reforma el Artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan 

y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Competencia Económica, de la 

Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, de la Ley del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y de la Ley Orgánica 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 27 de enero de 2017. Promovida por la Diputada María Teresa Sharon 

Cuenca Ayala, integrante del grupo parlamentario del PVEM;  
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Este órgano de apoyo legislativo, es competente para conocer de los asuntos legislativos que se 

mencionan, de conformidad con lo que dispone el contenido de los artículos 40 numerales 1 y 2; y 45, 

numeral 6, incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como los artículos 80, numeral 1, fracción II, 81 numeral 2, 157, numeral 1, fracción I 

y 158 numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a la 

consideración del Pleno de esta Asamblea, el presente Dictamen; al tenor de los siguientes: 

  
Antecedentes de su Proceso Legislativo 

 

I. Con fecha 14 de febrero de dos mil diecisiete, el Diputado Rogerio Castro Vázquez, del 

Grupo Parlamentario del Partido Movimiento de Regeneración Nacional,  presentó ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión de esta LXIII Legislatura, la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo segundo transitorio del “Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Competencia Económica, 

de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y 

Geográfica, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley del Instituto 

Nacional para la Evaluación de la Educación, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos”. 

 

II. Con fecha jueves 16 de febrero dos mil diecisiete la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados mediante Oficio No. D.G.P.L. 63 11-7-1899, turnó a la Comisión de Régimen, Reglamentos 

y Prácticas Parlamentarias la Iniciativa presentada por el Diputado Rogerio Castro Vázquez, para su 

respectivo dictamen. 

 

III. Mediante Oficio No. CRRPP/1pos2ael/099-LXIII de fecha miércoles 15 de marzo de dos 

mil diecisiete, la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, envió copia de la 

Iniciativa turnada, presentada por el Diputado Rogerio Castro Vázquez, a los Diputados integrantes 

de la Comisión, con el fin de que emitieran sus observaciones y comentarios a la misma. 

 



 
 

Dictamen que  reforma el Segundo Artículo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Competencia Económica, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, de la Ley del 
Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley del Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos (Contralores de los Órganos Internos de Control), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2017. 

3 de 17 

Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias 
 

Dictamen 

 

IV.  Con fecha jueves 2 de marzo de dos mil diecisiete, la Diputada Sharon María Teresa 

Cuenca Ayala, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentó ante el 

Pleno de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión de esta LXIII Legislatura, la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo segundo transitorio del “decreto 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Competencia 

Económica, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y 

Geográfica, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley del Instituto 

Nacional para la Evaluación de la Educación, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos”. 

 

V. Con fecha jueves 2 de marzo de dos mil diecisiete, la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados mediante Oficio No. 63-II-6-1815, turnó a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 

Parlamentarias la Iniciativa presentada por la Diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala, para su 

respectivo dictamen. 

 

VI. Mediante Oficio No. CRRPP/1pos2ael/099-LXIII de fecha miércoles 15 de marzo de dos 

mil diecisiete, la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, envió copia de la 

Iniciativa turnada, presentada por la Diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala, a los Diputados 

integrantes de la Comisión, con el fin de que emitieran sus observaciones y comentarios a la misma. 

 

VII.  A efecto de cumplir con lo dispuesto por el artículo 84 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, los integrantes de la Comisión, se reunieron el jueves 23 de febrero de dos mil diecisiete, 

para dictaminar las dos Iniciativas señaladas con anterioridad, con el fin de someter el correspondiente 

Dictamen a la consideración del Pleno de esta Cámara de Diputados, al tenor de los siguientes: 

 

Contenido de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 

 

A. Que esta Comisión es competente para conocer y resolver respecto de las dos Iniciativas 

con Proyecto de Decreto por los que se adicionan diversas fracciones al artículo Segundo Transitorio 
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del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 

Competencia Económica, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, de la Ley del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley 

del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, y de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos”. 

 

B. Que las dos Iniciativas que se dictaminan, tienen como propósito efectuar la modificación 

al Artículo Segundo Transitorio del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley Federal de Competencia Económica, de la Ley de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, de la Ley del Sistema 

Nacional de Información Estadística y Geográfica, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos” para efector de dotar de precisión y certeza jurídica a la previsión que 

hace este Artículo Transitorio, acerca del tiempo en que durarán en su encargo, Titulares de Órganos 

Internos de Control,  la que no contempla aquellos supuestos en que fueron nombrados Titulares de 

esos Órganos, antes de la entrada en vigor de este Decreto, pero no prevé la legislación aplicable el 

tiempo de duración del cargo.  

 

C.  El Diputado Rogerio Castro Vázquez, en la exposición de motivos de su Iniciativa con 

Proyecto de Decreto por la que se adiciona el artículo segundo transitorio del “decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Competencia Económica, 

de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y 

Geográfica, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley del Instituto 

Nacional para la Evaluación de la Educación, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos”, 

refiere que el 27 de enero de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto de mérito, 
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citado en el encabezado de esta Iniciativa, que estableció las reglas para el nombramiento de los 

titulares de los Órganos Internos de Control (OIC), en Organismos Constitucionales Autónomos 

(OCA). 

 

Que el referido decreto incluyó a la Comisión Federal de Competencia Económica (COFECE), 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), el Instituto Federal de Telecomunicaciones 

(IFETEL), el Instituto de Información Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), el Instituto Nacional 

Electoral (INE), el Instituto Nacional de Evaluación de la Educación (INEE) y el Instituto Nacional de 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI). 

 

Señala el Diputado Rogerio Castro, que este documento estableció en el artículo segundo 

transitorio que “la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, dentro de los 180 días siguientes 

a la publicación de este decreto, iniciará los procesos de designación de los titulares de los Órganos 

Internos de Control de los organismos a que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

otorga autonomía y que ejerzan recursos públicos del Presupuesto de Egresos de la Federación 

previstos en este decreto. Lo anterior, con excepción de los titulares de los Órganos Internos de 

Control de los organismos a que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga 

autonomía y que ejercen recursos públicos del Presupuesto de Egresos de la Federación que se 

encontraban en funciones a la entrada en vigor del decreto por el que se reforman, adicionan, y 

derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de combate de la corrupción, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 

2015, los cuales continuarán en su encargo en los términos en los que fueron nombrados”. 

 

Refiere el Diputado proponente de esta Iniciativa que si se analiza tal precepto, se establece 

una regla genérica: La Cámara de Diputados iniciará el proceso de designación de los titulares de los 

OIC de los OCA señalados (Cofece, CNDH, Ifetel, Inegi, INEE e INAI) dentro de los 180 días siguientes 

a la publicación de este decreto, pero al mismo tiempo establece una excepción: a menos que los 

titulares de los órganos internos de control de esos organismos (Cofece, CNDH, Ifetel, Inegi, INEE e 

INAI) se hayan encontrado en funciones al 27 de mayo de 2015, porque en ese caso continuarán en 

su encargo en los términos en que fueron nombrados. 
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Que por cuanto hace al INE, se actualiza el supuesto de excepción, puesto que su contralor –

el contador público Gregorio Guerrero Pozas—, fue nombrado el 21 de mayo de 2014 y por tanto 

permanecerá en su encargo durante 6 años a partir de entonces, hasta el 21 de mayo de 2020, en 

términos de lo que establece el artículo 41, fracción IV, Apartado A, párrafo quinto, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Que por cuanto hace a la Cofece, el Ifetel y el INAI, se puede proceder a nombrar un OIC, en 

términos del decreto, porque no hay titular nombrado, es decir en el caso de la Cofece y de INAI, el 

cargo se encuentra vacante, mientras que en el Ifetel hay un encargado del despacho. 

 

Que por cuanto hace a CNDH y a INEE, hay un problema, pues si bien ambos tienen un titular 

del OIC nombrado (licenciados Eduardo López Figueroa y Luis Felipe Michel Díaz), que iniciaron sus 

funciones antes de la fecha establecida (1 de enero de 2015 y 20 de septiembre de 2013), en ninguno 

de ambos casos está establecido en instrumento legal alguno la duración en el cargo, por lo que dejar 

que ambos sigan fungiendo en los términos en que fueron nombrados, significaría dejarlos fungir sin 

límite temporal definido, aplazando así la reforma aprobada. Tampoco se podría arbitrariamente hacer 

un nombramiento que los desplace sin riesgo de que un recurso legal pudiera hacerse valer ante esta 

decisión, puesto que los legisladores, en términos del principio de legalidad constitucional (artículos 

14, 16 y 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos) sólo pueden ejercer las 

facultades que tienen expresamente conferidas y éstas expresas en la constitución y en el decreto 

que nos ocupa–, escapan a la especificidad de las circunstancias de ambos casos abordados. En tal 

circunstancia se propone modificar el artículo segundo transitorio del decreto que nos ocupa, de 

manera que para la actualización del supuesto de excepción se cumplan 3 elementos: 

 

a) que tengan un titular del OIC nombrado; 

 

b) que este nombramiento haya sido anterior al 27 de mayo de 2015; y 

 

c) que tengan establecido una vigencia de duración del cargo. 
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Que con esta reforma, se podría llevar a cabo los nombramientos en 6 de los 7 OCA sin 

trastocar el estado de derecho. 

 

Refiere el Diputado Rogerio Castro Vázquez que por tratarse de un asunto que conforme al 

propio decreto, debe haberse iniciado dentro de los 180 días de la promulgación del decreto y habida 

cuenta que ello incluye todo un proceso de convocatoria, selección y entrevistas, solicito a esta 

soberanía con fundamento en los artículos 65, numeral 4 y 82, numeral 2, fracción I; que esta 

propuesta legislativa sea sustanciada como de urgente y obvia resolución. 

 

D. La Diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala, en la exposición de motivos de su 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el segundo párrafo del artículo segundo 

transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Federal de Competencia Económica, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, de la Ley del Sistema Nacional de 

Información Estadística y Geográfica, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, y de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2017, refiere que como 

consecuencia de la Reforma Constitucional del Sistema Nacional Anticorrupción se creó un paquete 

de legislación secundaria, en el cual se establece entre otras cosas, el nombramiento de los titulares 

de los Órganos Internos de Control (OIC) de los Órganos Constitucionalmente Autónomos. 

 

Que en dicha legislación se encontraron diversas asimetrías, tales como plazos desiguales 

para el nombramiento; la denominación que se les da a los Órganos Internos de Control, etcétera. Lo 

anterior dio origen a una reforma que de manera armónica reguló un procedimiento de nombramiento, 

designación, y requisitos para ser titular de los OIC. 

 

Que los OIC tienen facultades de vigilancia, control y evaluación gubernamental, es decir, 

controlan que los procesos y procedimientos que realizan los servidores públicos en las dependencias 

y entidades federales estén apegados a la legalidad y que coadyuven a los objetivos sustantivos de 
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estas instituciones y, en caso de no ser así, son quienes poseen la autoridad para atender, tramitar y 

resolver las quejas o denuncias presentadas por la ciudadanía contra presuntas irregularidades 

administrativas cometidas por los servidores públicos. 

 

Que estos órganos son parte importantísima en la implementación del Sistema Nacional 

Anticorrupción, por ejemplo, una de sus funciones es aplicar las leyes en materia de responsabilidades 

de servidores públicos, y de acuerdo con la Ley General de Responsabilidades Administrativas, estos 

órganos son autoridad investigadora. 

 

Menciona la Diputada proponente de esta Iniciativa que es por ello, que el pasado 27 de enero 

de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman, adicionan 

y derogan diversas disposiciones de diversas leyes sobre los titulares de los Órganos Internos de 

Control de los Órganos Constitucionales Autónomos. 

 

Que este decreto contiene reformas a diversas leyes con el objetivo de establecer un mismo 

procedimiento, requisitos, plazo a los Titulares de los Órganos Internos de Control de los órganos 

constitucionalmente autónomos. 

 

Refiere la Diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala, que a grandes rasgos y en términos 

generales establece: 

 

• Los requisitos, el procedimiento para su designación, remoción y rendición de cuentas de los 

titulares de los OIC. 

 

• Que se homologa las denominaciones de “Contraloría Interna” por la de “Órgano Interno de 

Control” y la de “Contralor Interno” por la de “Titular del Órgano Interno de Control” en los órganos 

constitucionales autónomos. 
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• Que se faculta a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para designar a los titulares 

de los OIC de los órganos constitucionalmente autónomos que ejerzan recursos del Presupuesto 

de Egresos de la Federación. 

 

• Que el titular del Órgano Interno de Control de la Comisión Federal de Competencia Económica 

deberá rendir informe semestral y anual de actividades. 

 

• Que Se consolidan los mecanismos de vigilancia del servicio público en los Órganos Internos de 

Control. 

 

• Que se establecen los impedimentos, sanciones y causales de responsabilidad a que puede ser 

sujeto el Titular del Órgano Interno de Control. 

 

Sin embargo, en el artículo Segundo Transitorio se establece una excepción que a la letra dice: 

 

“Segundo. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, dentro de los 180 días 

siguientes a la publicación de este Decreto, iniciará los procesos de designación de los titulares 

de los Órganos Internos de Control de los organismos a los que la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos les otorga autonomía y que ejerzan recursos públicos del 

Presupuesto de Egresos de la Federación previstos en este Decreto. 

 

Lo anterior, con excepción de aquellos titulares de los órganos internos de control de los 

organismos a los que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos les otorga autonomía 

y que ejercen recursos públicos del Presupuesto de Egresos de la Federación que se encontraban en 

funciones a la entrada en vigor del Decreto por el que se reforman, adicionan, y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a 

la corrupción, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015, los cuales 

continuarán en su encargo en los términos en los que fueron nombrados.” 
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Que en este contexto, considera que no hay una forma clara o precisa que diga cuánto tiempo 

durarán en el cargo los titulares que ya estaban en funciones antes de la publicación de la reforma 

anteriormente mencionada, razón por la cual es de suma importancia armonizar la legislación y señalar 

de manera específica los procedimientos a los que estarán sujetos los titulares de los Órganos Internos 

de Control. 

 

Que por lo anterior y para cumplir con el objetivo del decreto referido, se propone establecer 

que sin excepción, la duración del cargo sea en los mismos términos de los otros titulares que no han 

sido nombrados, es decir, que cumpliendo los cuatro años en el encargo puedan ser sujetos del nuevo 

nombramiento por un periodo igual. 

 

Que por ello, la presente Iniciativa propone reformar el párrafo segundo del artículo segundo 

transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de diversas 

leyes publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2017; con el objetivo de 

establecer un mismo procedimiento, requisitos y duración del cargo de los titulares de los OIC. 

 

E. Ahora bien, por tratarse de dos Iniciativas cuyos contenidos proponen la adición al artículo 

Segundo Transitorio del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la Ley Federal de Competencia Económica, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, de la Ley del Sistema Nacional 

de Información Estadística y Geográfica, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos”, la Dictaminadora estima procedente que se dictaminen de manera 

conjunta ambas, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 81, numeral 2 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados. 

 

F. Esta Comisión Dictaminadora coincide con los autores de cada una de las dos Iniciativas 

que se dictaminan, en que son órganos que desempeñan un papel fundamental en la implementación 

del Sistema Nacional Anticorrupción, ya que tienen facultades de vigilancia, control y evaluación 
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gubernamental, para que los procesos y procedimientos que realizan los servidores públicos en las 

dependencias y Entidades Federales estén apegados a la legalidad y que coadyuven a los objetivos 

sustantivos de estas instituciones y, en caso de no ser así,  tienen la autoridad para atender, tramitar 

y resolver las quejas o denuncias presentadas por la ciudadanía contra presuntas irregularidades 

administrativas cometidas por los servidores públicos. Que una de sus más relevantes funciones es 

aplicar las leyes en materia de responsabilidades de servidores públicos, y de acuerdo con la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, estos órganos son autoridad investigadora. 

 

Por ello, es que el Constituyente Permanente estableció en el Artículo 74 de la Carta Magna, 

en su fracción VIII, la facultad exclusiva de la Cámara de Diputados de designar, por el voto de las dos 

terceras partes de sus miembros presentes, a los titulares de los órganos internos de control de los 

organismos con autonomía reconocida en la Constitución que ejerzan recursos del Presupuesto de 

Egresos de la Federación. 

 

Posteriormente, el 27 de enero de 2017, se publica en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 

Competencia Económica, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, de la Ley del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley 

del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, y de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

Se trata de un Decreto, cuyo objeto es armonizar con contenidos normativos específicos, que 

se han ido construyendo, las exigencias de la sociedad que demanda transparencia y probidad en el 

ejercicio de los recursos públicos. 

 

El Artículo Segundo Transitorio del mencionado Decreto, establece: 
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La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, dentro de los 180 días siguientes a la 

publicación de este Decreto, iniciará los procesos de designación de los titulares de los 

Órganos Internos de Control de los organismos a los que la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos les otorga autonomía y que ejerzan recursos públicos del Presupuesto de 

Egresos de la Federación previstos en este Decreto. 

 

Lo anterior, con excepción de aquellos titulares de los órganos internos de control de los 

organismos a los que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos les otorga autonomía 

y que ejercen recursos públicos del Presupuesto de Egresos de la Federación que se encontraban en 

funciones a la entrada en vigor del Decreto por el que se reforman, adicionan, y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a 

la corrupción, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015, los cuales 

continuarán en su encargo en los términos en los que fueron nombrados. 

 

G. En efecto, como lo refieren en su exposición de motivos de su correspondiente Iniciativa 

tanto la Diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala, como el Diputado Rogerio Castro Vázquez, 

esta Dictaminadora  considera que no hay una disposición en el segundo párrafo del Segundo 

Transitorio que regule todos los supuestos de Titulares de Órganos Internos de Control que 

actualmente se encuentran en funciones, para establecer con precisión la previsión  del tiempo en que 

durarán esos Titulares cuando no tienen un período establecido en legislación aplicable alguna. 

 

Además, una vez analizados los argumentos planteados por los Diputados en su respectiva 

Iniciativa, esta Dictaminadora coincide en la necesidad de cubrir en el segundo párrafo del Segundo 

Transitorio del Decreto referido, el supuesto descrito en el párrafo anterior.  

 

Cabe señalar, que los Artículos Transitorios como su nombre lo indica son disposiciones 

normativas de carácter transitorio que están ligadas con las disposiciones normativas principales. Su 

función es de carácter temporal, relativas al inicio de vigencia, abrogación, derogación, términos 

ciertos o condiciones específicas, como por ejemplo las presupuestales, para entrada en vigor, 
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culminación de un cargo, entrada en funcionamiento de nuevas estructuras, aplicación de normas 

sujetas a la creación de instrumentos programáticos, etc. 

 

Por eso, las anteriores y otras previsiones transitorias, deben ser congruentes con la letra y el 

espíritu de los contenidos normativos de la Ley o Decreto correspondiente y cuidar de no incurrir en 

un exceso que rebase el carácter y finalidad de Artículo Transitorio. 

 

En esa tesitura, el Diputado Rogerio Castro Vázquez propone una redacción al segundo 

párrafo del Segundo Transitorio del Decreto de referencia para abarcar los casos en que en ningún 

instrumento legal esté prevista la duración en el cargo del Órgano Interno de Control, como sucede 

con los casos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y el Instituto Nacional para la 

Evaluación de la Educación, en que ambos organismos tienen  Titular nombrado que inició sus 

funciones el 1º de enero de2015 y el 20 de septiembre de 2013, respectivamente. A efecto de que los 

casos de excepción también contemplen como requisito para seguir fungiendo como Titulares, que 

cuenten con vigencia de duración del cargo. 

 

La Iniciativa presentada por la Diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala propone reformar 

el párrafo segundo del artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de diversas leyes publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 

de enero de 2017; con el objetivo de establecer un mismo procedimiento, requisitos y duración del 

cargo de los Titulares de los OIC. Es decir, que un Titular continúa en su encargo hasta cumplir cuatro 

años a partir de la fecha en que fueron designados y un período posterior al que se haya 

desempeñado, previa postulación y cumpliendo los requisitos legales. 

 

La Dictaminadora considera que siendo coincidentes y procedentes los motivos que animan 

ambas Iniciativas, desde el punto de vista del carácter y finalidad del Artículo Segundo Transitorio, así 

como del alcance de los contenidos de las propuestas vinculadas con el supuesto que se busca 

regular, estima procedente la propuesta de redacción del Diputado Rogerio Castro Vázquez, al mismo 

tiempo que satisface los motivos de la Iniciativa de la Diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala. 
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Con base en lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, la Comisión de Régimen, Reglamentos 

y Prácticas Parlamentarias, sometemos a consideración del Pleno el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 

ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 

ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE 

COMPETENCIA ECONÓMICA, DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS, DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 

RADIODIFUSIÓN, DE LA LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN 

ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA, DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, DE LA LEY DEL INSTITUTO NACIONAL PARA 

LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADO EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE ENERO DE 2017 

 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo segundo del Artículo Segundo Transitorio del Decreto por el 

que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Competencia 

Económica, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y 

Geográfica, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley del Instituto 

Nacional para la Evaluación de la Educación, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2017,  para quedar como sigue: 

 

Transitorios 

 

Primero. ... 

 

Segundo. ... 
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para la Evaluación de la Educación, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos (Contralores de los Órganos Internos de Control), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2017. 
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Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias 
 

Dictamen 

 

Lo anterior, con excepción de aquellos titulares de los órganos internos de control de los organismos 

a los que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos les otorga autonomía y que ejercen 

recursos públicos del Presupuesto de Egresos de la Federación que se encontraban en funciones a la 

entrada en vigor del Decreto por el que se reforman, adicionan, y derogan diversas disposiciones de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015 y que cuenten con vigencia 

de duración en el cargo, los cuales continuarán fungiendo en los términos en los que fueron 

nombrados hasta la conclusión de su encargo. 

 

Tercero. a Séptimo. ... 

 

 

Transitorio 

 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión, a los 5 días del mes de abril de 2017.------------------------------------------------------
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Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarías 
Dictamen 

C A M A R A !)IC O I P l T A r i O S 

l„\l l l l . lvCIISI .YH. ' l tA 

Signan para Constancia el presente dictamen, las Diputadas y Diputados integrantes de la Comisión 

de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, a ios 5 días del mes de abril de 2017, 

¡ Legisladores A favor En Contra En Abstención 

A 
A 
A 

Junta Directiva 

Diputado 
Jorge Triana Tena 
Presidente 

, Distrito Federal (Ciudad de México) 

Diputado 
Edgar Romo García 
Secretario 

~ W, Nuevo León 

Diputada 
Cristina Sánchez Coronel 
Secretaria 

" Estado de México 

Diputado 
Santiago Torreblanca Engell 
Secretario 

, Distrito Federal (Ciudad de México) 

Diputado 
Francisco Martínez Neri 
Secretario 

i Oaxaca 

Diputado 
Jesús Sesma Suárez 
Secretario 

i, jalisco 

Integrantes 

Diputado 
Antonio Amaro Concino 

, Oaxaca 

Dictamen a las Iniciativas de reformas al articulo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley Federal de Competencia Económica, de lo Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
de la Ley del Sistemo Nocional de Información Estadístico y Geográfica, de lo Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de lo Ley del Instituto 
Nacional para lo Evaluación de lo Educación, de lo Ley Federal de Transparencia y Acceso a lo Información Pública, y de la Ley Orgánico del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos (Contralores de los Órganos Internos de Control!, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2017. 

1 6 « 17 



CAMARA n i : OIPITAIXW 
I.YlllUilllSlATCKA 

Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias 
Dictamen 

Legisladores 
Integrantes 

Diputado 
Rogerio Castro Vázquez 

A favor 

, Yucatán 

Diputado 
Mario Braulio Guerra Urbiola 

, Querétaro 

En Contra En Abstención 

% 

Diputada 
María Gloria Hernández Madrid 

, Hidalgo 

Diputado 
LMZS Ernesto Munguía González 

ye. >, Jalisco 

Diputado 
Ornar Ortega Alvarez 

[ Estado de México 

Diputada 
Estílela de Jesús Ronce Beltrán 

M 
3 W.:, Baja California Sur 

Diputado 
Oscar Valencia García 

<5"í , Oaxaca 

Dictamen o las Iniciativas de reformas al articulo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley Federal de Competencia Económica, de lo Ley de lo Comisión Nocional de los Derechos Humanos, de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
de ¡o Ley del Sistemo Nacionol de Información Estadístico y Geográfica, de lo Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley del Instituto 
Nacional paro lo Evaluación de lo Educación, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y de lo Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos (Contralores de los Órganos Internos de Control!, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2017. 
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